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CIRCULAR Nº 1 

PROCEDIMIENTO: “CONTRATACIÓN DIRECTA POR COMPULSA ABREVIADA Nº 49” 

OBJETO: ADQUISICIÓN DE SERVICIO DE PLOTEO PARA FLOTA VEHICULAR. 

EXPEDIENTE: TRE-SOF-0006735/2017 

Por medio de la presente, en virtud de lo establecido en los artículos 93 y 95 del 

Reglamento de Compras y Contrataciones de SOFSE y el artículo 6º del Pliego de Bases 

y Condiciones Particulares, se emite la presente circular a efectos de responder las 

siguientes consultas realizadas: 

Asunto 1: Consultas relativas al servicio a brindar: 

CONSULTA 1.1: ¿Los paragolpes van ploteados? 

RESPUESTA 1.1: Los referidos paragolpes no serán ploteados 

CONSULTA 1.2: ¿La espalda de las cabinas van ploteadas?  

RESPUESTA 1.2: Las espaldas de las cabinas no van ploteadas 

CONSULTA 1.3: ¿Los minibús y maxi furgón van ploteado los techos? 

RESPUESTA 1.3: El ploteo de estas unidades es completo tal como se especifica en el 

Pliego de Especificaciones Técnicas 

Asunto 2: Consulta relativa a visita de predio: 

CONSULTA 2.1: Necesitamos asistir al depósito donde se encuentran los vehículos a 

intervenir para poder relevar medidas y obtener el certificado de visita correspondiente. 

¿Podrían indicarnos el lugar, la fecha y los horarios posibles? Necesitamos hacerlo 

cuanto antes a fin de poder cumplir con los tiempos de presentación. 

RESPUESTA 2.1: La flota de vehículos a la fecha no se encuentra completa, es decir que 

no está a disposición para tener acceso a tomas de medidas. Cabe aclarar que todos los 

vehículos a los que se hace referencia, se encuentran en los catálogos de fabricación 

oficiales donde figuran en detalle todas las medidas y demás especificaciones que 

requieran por parte de los potenciales oferentes 

Asunto 3: Consulta relativa a documentación a presentar: 

CONSULTA 3.1: ¿Que es la Carta de Crédito? 

RESPUESTA 3.1: En caso de requerir el acceso a crédito a fin de afrontar financieramente 

la ejecución del servicio, el oferente deberá acreditar la aprobación del mismo, 

mediante constancia emitida por el otorgante del mismo. 

CONSULTA 3.2: Sobre el pedido de documentación de: "declaración que contenga la 

manifestación propietaria sobre bienes inmuebles y muebles registrables" que tiene que 

estar dentro del sobre de la oferta. ¿Es de utilidad el formulario 762/A de impuesto a los 

bienes personales, y el acuse de recibo de la presentación de DJ hecha por internet? 



RESPUESTA 3.2: Con declaración por parte del oferente se da cumplimiento a este 

requisito, no resultando de utilidad dicho formulario, 

 Asunto 4: Información sin consulta: PRORROGA 

En virtud al principio de concurrencia, en miras a obtener la mayor cantidad de 

propuestas posibles, por medio de la presente se informa que la Operadora Ferroviaria 

Sociedad del Estado, ha decidido prorrogar los plazos para la presentación y apertura de 

las ofertas en los siguientes términos: 

Nueva fecha límite para la recepción de ofertas Hasta el 16/11/2017 a las 11:30 

horas. 

Lugar de presentación de las ofertas Avda. Ramos Mejía 1358, piso 2º, C.A.B.A. (Mesa de 

Entradas de la Gerencia de Compras y Contratos) 

Nueva fecha del acto de apertura de ofertas 16/11/2017 a las 12:00 horas. 

Lugar donde se realizará el acto de apertura Avda. Ramos Mejía 1358, piso 2º, 

C.A.B.A. (Oficina de Contratos) 


